
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 431651 

Fecha: 31/08/2020 

  

Bogotá D.C. 

  

REF: EMPLEO. Creación. PLANTAS DE PERSONAL. Modificación. Creación de empleo de 

profesional especializado en una dependencia de la administración municipal. RAD.: 

20202060362942 del 3 de agosto de 2020. 

  

En atención a su comunicación de la referencia, remitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

mediante oficio No. 20203200568891, en la cual consulta si la administración municipal puede 

crear un cargo de profesional especializado en una dependencia requerido por la urgencia 

sanitaria y si esta circunstancia inhabilita a la administración para realizar cambios como la 

creación o modificación de la estructura organizacional, me permito dar respuesta en los 

siguientes términos: 

  

Respecto a la creación de un empleo dentro de la planta de personal, me permito manifestarle de 

manera general que las reformas de la planta de personal de la rama ejecutiva del orden territorial 

y nacional se deben llevar a cabo teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 46 de la 

Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 19 de 2012 el cual indica: 

  

 “ARTÍCULO 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plantas de personal de empleos 

de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, 

fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse 
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en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las respectivas 

entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública y de la 

Escuela Superior de Administración Pública -ESAP” 

  

Adicionalmente, en el el Decreto 1083 de 2015, único reglamentario del Sector de Función Pública, 

señala: 

  

“ARTÍCULO 2.2.12.1.Reformas de las plantas de empleos. Las reformas de las plantas de empleos 

de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial deberán motivarse en 

necesidades del servicio o en razones de modernización de la administración y contar con estudios 

técnicos de análisis de cargas de trabajo e impacto en la modernización que así lo demuestren. 

  

Las solicitudes para la modificación de las plantas de empleos, además de lo anterior, deberán 

contener: i) costos comparativos de la planta vigente y la propuesta, ii) efectos sobre la adquisición 

de bienes y servicios de la entidad, iii) concepto del Departamento Nacional de Planeación si se 

afecta el presupuesto de inversión y, iv) los demás que la Dirección General de Presupuesto Público 

Nacional considere pertinentes. 

  

PARÁGRAFO. Toda modificación a las plantas de empleos, de las estructuras y de los estatutos 

de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional deberán 

contar con el concepto técnico favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

(…) (Subrayado nuestro) 

  

ARTÍCULO 2.2.12.2. Motivación de la modificación de una planta de empleos. Se entiende que la 

modificación de una planta de empleos está fundada en necesidades del servicio o en razones de 

modernización de la administración, cuando las conclusiones del estudio técnico de la misma 

deriven en la creación o supresión de empleos con ocasión, entre otras causas, de: 

  

1. Fusión, supresión o escisión de entidades. 

  

2. Cambios en la misión u objeto social o en las funciones generales de la entidad. 

  

3. Traslado de funciones o competencias de un organismo a otro. 

  

4. Supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones. 
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5. Mejoramiento o introducción de procesos, producción, de bienes o prestación de servicios. 

  

6. Redistribución de funciones y cargas de trabajo. 

  

7. Introducción de cambios tecnológicos. 

  

8. Culminación o cumplimiento de planes, programas o proyectos cuando los perfiles de los 

empleos involucrados para su ejecución no se ajusten al desarrollo de nuevos planes, programas o 

proyectos o a las funciones de la entidad. 

  

9. Racionalización del gasto público. 

  

10. Mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las entidades 

públicas. 

  

PARÁGRAFO 1. Las modificaciones de las plantas a las cuales se refiere este artículo deben 

realizarse dentro de claros criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés 

general. 

  

Cuando se reforme total o parcialmente la planta de empleos de una entidad, no tendrá la calidad 

de nuevo nombramiento la incorporación que se efectúe en cargos iguales o equivalentes a los 

suprimidos a quienes los venían ejerciendo en calidad de provisionales. 

  

ARTÍCULO 2.2.12.3. Estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos. Los 

estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán basarse en 

metodologías de diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, los 

siguientes aspectos: 

  

1. Análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo 

  

2. Evaluación de la prestación de los servicios 
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3. Evaluación de las funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos” 

  

Es importante resaltar que cualquier reestructuración administrativa, debe contar con la 

respectiva disponibilidad presupuestal. 

  

Por consiguiente, las condiciones para realizar estas reformas de personal (creación y/o supresión 

de empleos), son: 

  

- La expedición de la reforma por la autoridad competente, cuya actuación es reglada y no 

discrecional ni infundada. 

  

- Debe estar motivada, fundada en necesidades del servicio o en razones de modernización de la 

administración o basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestre. 

  

- El análisis de las funciones de las dependencias, los perfiles de los empleos, la nomenclatura 

(denominación), clasificación (niveles o categorías) y remuneración (asignación básica) de los 

empleos, entre otros. 

  

De acuerdo con el marco legal anteriormente señalado, es claro que todo proceso de 

reestructuración lleva consigo el desarrollo de actividades esencialmente técnicas, las cuales 

deben ser planeadas y estructuradas para lograr el objetivo final, es decir, el mejoramiento del 

desempeño institucional y otras de carácter formal relacionadas con el trámite de la reforma. 

  

Conforme con lo anterior, para la creación de empleo debe contarse con un estudio técnico que 

deberá estar sustentado en las necesidades del servicio y/o en razones de reorganización 

administrativa que propendan por la modernización de la institución siendo obligatorio para la 

entidad que se elabore un estudio ajustado al desarrollo de nuevos planes, programas, proyectos 

o funciones de la entidad y presupuesto, y deberá tener en cuenta criterios como la misión y visión 

de la entidad; los objetivos, productos y/o servicios; y los procesos misionales técnicos y de apoyo, 

entre otros aspectos. 

  

En tal sentido, los estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán 

basarse en metodologías de diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, 

análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo; evaluación de la prestación de los servicios 



y de las funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos; y para el caso de la 

modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del 

poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

  

Por consiguiente y en respuesta a su consulta, se concluye que una reestructuración, reforma o 

modificación de planta de personal de las entidades del Estado del orden nacional o territorial, 

que implique la creación o supresión de empleos, tiene como fundamento las necesidades del 

servicio o razones de modernización de la administración y debe basarse en justificaciones o 

estudios técnicos que así lo demuestren. 

  

En consecuencia, si de acuerdo con las necesidades del servicio se requiere crear un cargo dentro 

de la planta de personal, la administración lo podría hacer y en tal caso, la decisión tomada en tal 

sentido deberá contar con estudios técnicos que lo justifiquen. 

  

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector 

público y demás temas competencia de este Departamento Administrativo, me permito indicar 

que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que 

han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 

  

Director Jurídico 

  

Proyectó: Melitza Donado. 

  

Revisó: José Fernando Ceballos. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo


Aprobó: Armando López C. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


